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57  Resumen:
Instalación y procedimiento de tratamiento de agua
por membranas que incorpora la adsorción en un
material adsorbente en polvo y medios para limitar la
abrasión de las membranas.
Procedimiento de t ratamiento de agua que
comprende: una etapa de puesta en contacto de
dicha agua con un material adsorbente en polvo en
una concentración de 0,1 a 5 g/l en un reactor de
membrana que contiene al menos una membrana de
filtración sumergida; una etapa de filtración por medio
de la membrana sumergida de dicha agua que
contiene dicho material adsorbente en polvo en dicho
reactor de membrana, estando constituida dicha
membrana al menos parcialmente por un material
orgánico; caracterizado porque incluye etapas
destinadas a limitar la abrasión de dicha, al menos
una, membrana sumergida por dicho material
adsorbente en polvo, consistiendo dichas etapas en:
poner en contacto dicha agua que contiene dicho
material adsorbente en polvo, en dicho reactor de
membrana, con un material polimérico en partículas
constituido por partículas a una concentración de 1 g/l
a 10 g/l, teniendo dichas partículas un diámetro
promedio de 1 mm a 5 mm y una densidad de 1,05 a
1,5; y agitar dicha mezcla constituida por agua,
material adsorbente en polvo y material polimérico en
partículas dentro de dicho reactor de membrana que
contiene dicha, al menos una, membrana de filtración.
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 28.11.2016  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-8 SI 
  Reivindicaciones 9-15 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-15 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201690028 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2003132160  A1 (KHUDENKO BORIS M) 17.07.2003 
D02 US 2003132160  A1 (KHUDENKO BORIS M) 17.07.2003 
D03 FR 2924111  A1 (OTV SA) 29.05.2009 
D04 CA 2199517  A1 (OMNIUM TRAITEMENT VALORISA) 07.03.1997 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La solicitud se refiere a un procedimiento de tratamiento de agua con una etapa de puesta en contacto del agua a tratar con 
un material adsorbente en un reactor de membrana donde además se introduce un material polimérico en forma de 
partículas, así como a una planta de tratamiento para llevar a cabo dicho procedimiento. 
 
El documento D01 divulga un procedimiento para el tratamiento de corrientes residuales (ej. aguas industriales y 
municipales), que consta de una etapa de puesta en contacto del agua con un material adsorbente -carbón activo-, una 
etapa de oxidación con un compuesto oxidante (ej. ozono) y una etapa de reducción química o biológica para mantener el 
compuesto adsorbente activo, y donde además periódicamente se introducen materiales particulados (ej. bolas de plástico) 
para favorecer la eliminación de suciedad de la superficie de la membrana (Ver párrafos [0010-0013],[0015],[0019], 
reivindicaciones 1-4,13,17-18).  
 
Si bien el documento D01 no divulga explícitamente las características del material particulado utilizado para el 
mantenimiento de la limpieza de la membrana, es conocida en el estado de la técnica la utilización de partículas poliméricas 
como las recogidas en la solicitud en el campo técnico del tratamiento de agua en reactores de membrana. Así, el 
documento D02 recoge un procedimiento de tratamiento de aguas residuales, así como una planta para llevarlo a cabo, que 
consta de una etapa de pretratamiento mecánico, físico y químico y una etapa de tratamiento biológico con lodos activos en 
un reactor de membrana, en el que se introducen además partículas poliméricas en una concentración de 1-5 g/l para evitar 
la acumulación de suciedad sobre la membrana, teniendo dichas partículas un diámetro diámetro inferior a 5 mm, una 
densidad de 1.0-1.5 kg/dm3, una rugosidad Rtm media inferior a 20µm y estando fabricadas en un material polimérico inerte 
(ej. polipropileno, policarbonato, poliuretano, polimetacrilato de metilo, politereftalato de butileno, polioximetileno, polietileno 
y policloruro de vinilo) (Ver párrafos [0018-0031]; reivindicaciones 1-6,9,12-14,17-19; figura 1). 
 
En consecuencia, un experto en la materia podría considerar la utilización de las partículas poliméricas divulgadas en el 
documento D02 en el procedimiento de tratamiento de aguas recogido en el documento D01 para favorecer la limpieza de la 
membrana y mantener así su tasa de permeabilidad, dando como resultado el procedimiento objeto de la solicitud recogido 
en las reivindicaciones 1-8 de la memoria (Art. 8 LP). El documento D01 recoge asimismo de forma implícita la planta de 
tratamiento para llevar a cabo el procedimiento anterior, no cumpliendo las reivindicaciones 9-15 con el requisito de novedad 
a la luz de lo divulgado en D01 (Art. 6 LP). 
 
Por su parte, los documentos D03 y D04 divulgan sendas plantas de tratamiento.  
 
El documento D03 recoge una planta de tratamiento biológico de agua, que consta de un reactor de membrana (7) -donde la 
membrana (11) es de microfiltración, ultrafiltración o nanofiltración-, medios para el transporte del agua a tratar al reactor, 
medios (10) para la adición de un material adsorbente pulverulento (ej. carbón activo y/o resinas de intercambio iónico), 
medios para recircular una parte del contenido, medios para la recuperación del agua tratada, medios para la inyección de 
aire, medios para la inyección de un gas oxidante como el ozono y un agitador de palas (9) (Reivindicaciones 1-6).  
 
El documento D04 divulga una planta de tratamiento biológico de agua que consta de un biorreactor con una membrana de 
microfiltración o ultrafiltración (11) sumergida, medios para el transporte del agua a tratar al reactor, medios para la 
introducción de un material en polvo (ej. carbón activo ó zeolita) en el mismo, medios para descargar el agua tratada, 
medios para la inyección de gas oxigenado (9) y un sistema de drenaje (Ver reivindicaciones 1-2,4, figura 1). 
 
Así, las partes constitutivas de la planta de tratamiento de agua recogidas en las reivindicaciones 9-15 -no considerándose 
las partículas poliméricas parte de estas- ya son conocidas de los documentos D03 y D04 y por lo tanto, dichas 
reivindicaciones no cumplen con el requisito de novedad a la luz del estado de la técnica conocido (Art. 6 LP).  
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